
JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE PROCEDIMIENTO

CONSEJERÍA/ORGANISMO CONTRATANTE: Instituto para la Competitividad Empresarial de Castilla y
León

CÓDIGO EXPEDIENTE: A2024/009528 TIPO CONTRATO: Servicios

TÍTULO EXPEDIENTE: SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES PARA LA ORGANIZACIÓN Y
CONTRATACIÓN DE LOS DESPLAZAMIENTOS DE  EMPRESAS EXTRANJERAS ASISTENTES A LA
“MISIÓN INVERSA DEL SECTOR QUESOS EN LA FERIA FROMAGO” DEL 12 AL 15 DE SEPTIEMBRE
2024 EN ZAMORA

OBJETO DEL CONTRATO: Prestación del servicio de agencia de viajes para la organización y 
contratación de los desplazamientos de las empresas extranjeras  asistentes a la “Misión Inversa del sector
quesos en el marco de la  feria Fromago.

TIPO DE TRAMITACIÓN: Ordinaria PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN:
Procedimiento abierto simplificado art. 159.6 LCSP

TRAMITACIÓN ECONÓMICA: Normal

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General del ICE

UNIDAD PROMOTORA: Departamento de Internacionalización

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: El V Plan de Internacionalización Empresarial de Castilla y León 
2022-2025 se configura como el documento programático que orienta las  políticas públicas de la región en
materia de internacionalización y  acción comercial exterior, enmarcado bajo el Acuerdo marco para la 
Competitividad e Innovación Industrial de Castilla y León 2021-2027.
El Plan tiene como finalidad impulsar el crecimiento y la competitividad  de las pymes de la región mediante
la diversificación de sus  actividades, la innovación de sus canales de comercialización y la  prestación de
servicios personalizados de apoyo a la  internacionalización. Con este Plan, se pretende dar respuesta a
las  demandas de las empresas castellano y leonesas que quieren expandir sus  mercados, atraer
inversiones extranjeras y consolidar su presencia  global.
Para lograr este objetivo, el ICECYL, ofrece un servicio de organización  de misiones inversas de
compradores internacionales que se desplazan a  Castilla y León para conocer la oferta exportable de
nuestra región y  poder establecer relaciones comerciales con las empresas que participan  en estas
actividades. Este servicio se enmarca dentro de la estrategia  de promoción de la internacionalización de
las pymes, que busca  adaptarse a las necesidades y oportunidades de cada sector y  territorio.

MOTIVACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: El procedimiento de adjudicación que se
utilizará será el procedimiento  abierto simplificado previsto en el artículo 159.6 de la LCSP al ser un 
contrato de servicios y cumplir las condiciones indicadas en el mismo  de conformidad con el artículo 131
de la LCSP.
Tal y como se especifica en el artículo 159.6 de la LCSP, en lo no  dispuesto en ese apartado se aplicará la
regulación general del  procedimiento abierto simplificado prevista en ese artículo. Asimismo,  tal como se
especifica en el artículo 159.4.h de la LCSP, en lo no  dispuesto en este artículo se observarán las normas
generales  aplicables al procedimiento abierto (artículos 156 a 158 LCSP).

DETALLE PRESUPUESTARIO
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Anualidad
Aplicación

presupuestaria
Centro
Gestor

Presupuesto sin
IVA

IVA
Presupuesto total

2024 G/421A02/22606/0 0222 45.000,00 € 9.450,00 € 54.450,00 € 

PLAZOS DEL CONTRATO

DURACIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato será desde el 31 de julio de 2024, o 
desde la fecha de formalización del contrato si ésta fuese posterior,  hasta la finalización de los servicios
prevista para el 15 de  septiembre de 2024.

PRÓRROGAS CONVENCIONALES: No

PLAZOS PARCIALES: No

REVISIÓN DE PRECIOS

REVISIÓN DE PRECIOS: No

En virtud de lo dispuesto en los artículos 116.4. a) y 131.2 y a los efectos de dar cumplimiento a lo

dispuesto en el artículo 63.3 a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se evacúa el presente informe por el que

se justifica la elección del procedimiento según los datos que figuran en el encabezamiento.
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